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05001310501820200030400 Ordinario FANNY ESPERANZA
PABON RESTREPO

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
se da por contestada la demand apor parte de PORVENIR S.A,
en virtud a que coumple on los requisitos formales exigidos por
el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad
Social modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001, en lo
que tiene que ver con la notificación de Colpensiones, la misma
se realizó según se verifica a folio 09, encontrándose el proceso
a la espera de la respuesta de la administradora. 

16/03/2022

5181

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 17/03/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CATALINA VELÁSQUEZ CÁRDENAS
SECRETARIO (A)


